
 
 

Mayor Julio D. Otaño, 21 de Enero  de 2026 
      

Ref.: Ref.: INFORME DE LA 

IMPLEMENTACION DEL PLAN 

ANUAL DE TRANSPARENCIA E 

INTEGRIDAD PUBLICA  2025 EN 

CUMPLIMINETO DE LA LEY N° 

7389_2024  

Señor 

Dr.  Camilo Benítez Aldana 

Contralor General de la República 

Asunción – Paraguay 

De nuestra mayor consideración: 

Por la presente, tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio 

a las dependencias correspondientes, con el objeto de remitir el Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Distrital (PATID) correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2025, elaborado conforme a los lineamientos establecidos por la Ley N° 

7389/2024 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, 

Transparencia y Prevención de la Corrupción”, y la Resolución CGR N° 

445/2024, “Por la cual se establecen los lineamientos y el formato del Plan 

Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP)”. 

El presente documento fue aprobado mediante la Resolución Municipal N° 

2013/2025, de fecha 21 de octubre de 2025, “Por la cual se aprueba el Plan 

Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2025 de la Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño”. 

Se remite el INFORNE del PATIP en formato digital, y en PDF conforme a las 

disposiciones vigentes, a los efectos de su conocimiento, control y registro 

institucional. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mis sentimientos 

de distinguida consideración y estima. 

Atentamente 

 

 

.........................................................  

Eber René Cubas Cubas 

.........................................................  

Leonardo Salvador Morinigo 

Secretario General Intendente Municipal 

 

 

 

 

 



 
 

INFORME CONSOLIDADO CUATRIMESTRAL DE RESULTADOS DE 

GESTIÓN 

PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA (PATIP 2025) 

Entidad: Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño 

Unidad Responsable: Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA) 

Ejercicio Fiscal: 2025 

Normativa Aplicable: Resolución CGR N.° 445/2025 

Sistema Vinculado: MECIP 2015 

Órgano de Control: Contraloría General de la República 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe consolida los resultados de gestión del PATIP 2025 correspondientes 

al primer, segundo y tercer cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2025, en cumplimiento de 

la Resolución CGR N.° 445/2025. 

El documento expone de forma ordenada los avances, resultados parciales y finales, así como 

los medios de verificación generados, evidenciando la articulación entre la UTA, el Sistema 

de Control Interno (MECIP 2015) y las áreas responsables de la gestión municipal. 

2. RESULTADOS DE GESTIÓN POR CUATRIMESTRE 

I- TERCER CUATRIMESTRE (Setiembre – Diciembre 2025) 

Principales acciones ejecutadas 

• Publicación de informes financieros, presupuestarios y de obras públicas. 

• Rendición de cuentas a la ciudadanía y a la CGR. 

• Funcionamiento del Comité de Ética Institucional. 

• Socialización y aplicación del Código de Ética. 

• Seguimiento final y ajustes de medidas de mitigación. 

• Elaboración de la autoevaluación integral del PATIP. 

• Consolidación del informe anual. 

Resultados 

Se logró el cumplimiento integral del PATIP 2025, fortaleciendo la rendición de cuentas, 

la integridad institucional y la mejora continua del sistema de control interno. 

Medios de verificación 

Informes finales, actas del Comité de Ética, publicaciones oficiales, matrices consolidadas 

PATIP–MECIP y tercer informe cuatrimestral. 

3. CONCLUSIÓN GENERAL 

El seguimiento de los tres cuatrimestres del Ejercicio Fiscal 2025 evidencia que la 

Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño ha ejecutado el Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP 2025) de manera progresiva, sistemática y 

verificable, en cumplimiento de la Resolución CGR N.° 445/2025. 

La articulación entre la UTA, el MECIP 2015 y las áreas operativas permitió fortalecer la 

transparencia, la participación ciudadana, la ética pública y la gestión preventiva de riesgos, 

consolidando una gestión municipal orientada a la integridad y la rendición de cuentas. 

 



 
 

EVIDENCIAS  

PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA 

(PATIP 2025) 

 

Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño 

El presente informe consolidado tiene por objeto exponer los resultados de gestión 

alcanzados por la Municipalidad de Mayor Otaño, en el marco de la ejecución del PATIP 

2025, conforme a los componentes establecidos por la Contraloría General de la República. 

El informe se basa en las actividades ejecutadas, los medios de verificación disponibles y el 

seguimiento realizado por la Unidad de Transparencia y Control Interno, articulando el 

PATIP con el MECIP 2015. 

2. Resultados de Gestión por Componentes 

A. Acceso a la Información Pública 

Resultados alcanzados: 

• Implementación de mecanismos de transparencia activa, mediante la actualización 

periódica del portal web institucional. 

• Difusión de medios oficiales de contacto, redes sociales institucionales y canales de 

atención ciudadana. 

• Atención y seguimiento a solicitudes de información pública. 

Impacto en la gestión: 

Se fortaleció el acceso ciudadano a la información pública, garantizando oportunidad, 

claridad y trazabilidad de las publicaciones, conforme a los principios de legalidad y 

transparencia. 

Medios de verificación: 

Capturas de pantalla del portal web y redes sociales institucionales, registros de 

publicaciones y comunicaciones internas. 

Actualización mensual del portal web institucional con información relevante 

  

      Acceso a la Información – PATIP 2025 

Escaneando este Código QR podrá acceder al Informe Cuatrimestral del Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP 2025) de la Municipalidad de Mayor Julio 

Dionisio Otaño, conforme a la Resolución CGR N.° 445/2025. 

          Transparencia |         Rendición de Cuentas |      Integridad Pública 



 
 
 

 

Capturas de pantalla del portal web y redes sociales institucionales 

 

 

 

 



 
 

 
 

https://otano.gov.py/noticias/ 

Capturas de pantalla del portal web y redes sociales institucionales 

 

 
 

 

Capacitación a funcionarios sobre la Ley N° 5282/14 de Acceso a la Información Pública 

en fecha 09/19/2025 

 

 
 

https://otano.gov.py/noticias/


 
 
Atención a solicitudes ciudadanas de información 

  
 

 

      Acceso a la Información – PATIP 2025 

Escaneando este Código QR podrá acceder al Informe Cuatrimestral del Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP 2025) de la Municipalidad de Mayor Julio 

Dionisio Otaño, conforme a la Resolución CGR N.° 445/2025 

.          Transparencia Integridad Pública 



 
 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 
 

Difusión de la Ley N° 5282/14 y obligaciones de transparencia a la ciudadanía 

INFORME DE 

PRESENTACION DE RENDICION DE CUENTAS_ AUDIENCIA PUBLICA.pdf (1).pdf



 
 

 
 



 
 
 

 
 

Socializar a la comunidad los medios oficiales de publicación institucional (portal web, 

redes sociales, mural informativo, radio local). 

 



 
 

 
Socializar a la comunidad los medios oficiales de publicación institucional (portal web, 

redes sociales, mural informativo, radio local). 

 

 

 
 



 
 

 
 

Informe  Anual de Rendimiento del Portal  https://otano.gov.py/  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
B. Participación Ciudadana 

Resultados alcanzados: 

• Difusión de informes de gestión y rendición de cuentas a través de medios 

institucionales. 

• Promoción de espacios de interacción ciudadana (audiencias públicas, redes sociales, 

canales de consulta). 

• Publicación de información clara sobre mecanismos de participación. 

Impacto en la gestión: 

Se promovió la participación activa de la ciudadanía y el control social, fortaleciendo la 

confianza en la gestión municipal. 

Realización de Audiencia Pública de rendición de cuentas 

 

Organización de foros ciudadanos de diálogo y transparencia 
INFORME DE 

PRESENTACION DE RENDICION DE CUENTAS_ AUDIENCIA PUBLICA.pdf (1).pdf



 
 

 

𝐏𝐎𝐑𝐐𝐔𝐄 𝐋𝐀 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐂𝐈𝐎 ́𝐍 𝐄𝐒 𝐍𝐔𝐄𝐒𝐓𝐑𝐀 𝐏𝐑𝐈𝐎𝐑𝐈𝐃𝐀𝐃 

En el día de la fecha, se reunió el Consejo Distrital de Educación, junto con el intendente 

municipal Leonardo Morínigo, con el objetivo de definir la priorización de las necesidades 

establecidas en la microplanificación, conforme a lo presentado por los directores de cada 

institución y al orden establecido por el Ministerio de Educación y Ciencias. 𝗟𝗮𝘀 

𝗽𝗿𝗶𝗼𝗿𝗶𝗱𝗮𝗱𝗲𝘀 𝗱𝗲𝗳𝗶𝗻𝗶𝗱𝗮𝘀 𝗳𝘂𝗲𝗿𝗼𝗻: ✔︎ Edificios en peligro de derrumbe (Actualmente no se 

registran instituciones en esta condición). ✔︎ Construcción y reparación de aulas ✔︎ 

Construcciones varias, entre ellas: comedores (ya todos en proceso de terminación), cocinas, 

cercados perimetrales, patios de formación, polideportivos y otras mejoras necesarias.Las 

acciones priorizadas serán ejecutadas y financiadas mediante los fondos del FONAE, en el 

marco de los procesos administrativos correspondientes. 

https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA; https://otano.gov.py/noticias/ 

Organización de foros ciudadanos de diálogo y transparencia 

 

https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA
https://otano.gov.py/noticias/


 
 
 Mayor Otaño se realizó una jornada interinstitucional con atención gratuita a la ciudadanía, 

en coordinación con la Municipalidad. Se brindaron consultas médicas, entrega de 

medicamentos, asistencia del programa Tekoporã, servicios del BNF y otras atenciones, 

acercando soluciones concretas a la comunidad. La Municipalidad de Mayor Otaño, bajo la 

administración del intendente Leonardo Morínigo, continúa trabajando por la inclusión 

social, el acceso a servicios y el bienestar de la gente.   

https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA: https://otano.gov.py/noticias/ 

       𝐈𝐍𝐕𝐈𝐓𝐀𝐂𝐈𝐎́𝐍 𝐀 𝐋𝐀 𝐂𝐈𝐔𝐃𝐀𝐃𝐀𝐍𝐈 ́𝐀         

La Municipalidad de Mayor Otaño invita a toda la ciudadanía a participar de la Jornada del 

Día de Gobierno Nacional, un espacio de servicios, atención y asistencia directa de diversas 

instituciones del Estado. 

        Jueves 04 de diciembre 

         08:00 hs 

      Palacete Municipal 

Será una oportunidad para acceder a trámites, capacitaciones y servicios esenciales brindados 

por instituciones nacionales. 

¡Te esperamos! 

#Administración Leonardo Morinigo  

#TuBienestarEsNuestroDeber         

 
https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA: https://otano.gov.py/noticias/ 

 
Opinión de la ciudadanía para actualizar el Plan de Desarrollo Sustentable del Distrito.  

https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA
https://otano.gov.py/noticias/
https://www.facebook.com/munimayorotano?locale=es_LA
https://otano.gov.py/noticias/


 
 

 

Publicación en las páginas https://otano.gov.py/noticias/ 

 

 

Informe de Rendición de Cuentas a la CGR 

La Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño ha desarrollado su gestión durante el 

Ejercicio Fiscal 2025 en observancia de la normativa vigente, aplicando principios de 

transparencia, integridad y rendición de cuentas, y fortaleciendo sus mecanismos de control 

interno y participación ciudadana. 

El presente Informe de Rendición de Cuentas refleja el compromiso institucional con la 

correcta administración de los recursos públicos y con el control ejercido por la Contraloría 

General de la República y la ciudadanía. 

 

https://otano.gov.py/noticias/


 
 

 

 

 

Informe de Rendición de Cuentas a la CGR 

 

 

 



 
 
Implementación de buzones físicos y digitales de sugerencias y denuncias 

Implementación de buzones físicos y digitales de sugerencias y denuncias para promover la 

participación ciudadana, el control social y la detección temprana de riesgos de integridad 

 

 

Difusión de mecanismos de participación ciudadana en medios locales y redes sociales 

La Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño llevó a cabo la difusión de los 

mecanismos de participación ciudadana a través de medios locales y redes sociales 

institucionales, con el objetivo de informar, sensibilizar y promover el involucramiento 

activo de la ciudadanía en la gestión pública. 



 
 
Las acciones de difusión incluyeron la comunicación de espacios de participación tales 

como audiencias públicas, rendición de cuentas, buzones de sugerencias y denuncias, 

canales de atención ciudadana y acceso a la información pública, garantizando el 

conocimiento oportuno y el ejercicio del control social. 

Estas acciones contribuyeron al fortalecimiento de la transparencia, la participación 

ciudadana y la confianza en la gestión municipal, en concordancia con el Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP) y el Sistema de Control Interno – 

MECIP 2015. 

 

 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=884508593966762&set=pb.100072228891395.

-2207520000&type=3&locale=es_LA 

 

 

 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=884508593966762&set=pb.100072228891395.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=884508593966762&set=pb.100072228891395.-2207520000&type=3&locale=es_LA


 
 
C. Gestión de Riesgos que Comprometen la Integridad Pública 

Resultados alcanzados: 

• Identificación y análisis de riesgos institucionales vinculados a la integridad pública. 

• Elaboración de matrices de riesgos considerando probabilidad e impacto. 

• Implementación y seguimiento de medidas de mitigación. 

Impacto en la gestión: 

Se fortaleció el enfoque preventivo, reduciendo riesgos de corrupción y mejorando la toma 

de decisiones institucionales. 

Medios de verificación: 

Matriz de riesgos, informes técnicos, actas de seguimiento y reportes de control interno. 

Identificación y análisis de riesgos que puedan afectar la integridad instituciona 

En el marco de la implementación del Plan Anual de Transparencia e Integridad 

Pública (PATIP), la Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño realizó la 

identificación y análisis de riesgos que puedan afectar la integridad institucional, 

considerando los procesos críticos de la gestión municipal. 

El análisis se efectuó mediante la elaboración de matrices de riesgos, evaluando la 

probabilidad y el impacto de eventos que pudieran comprometer la transparencia, la 

legalidad, la ética pública y el adecuado uso de los recursos públicos, conforme a los 

lineamientos del Sistema de Control Interno – MECIP 2015. 

Esta actividad permitió establecer medidas preventivas y de mitigación, fortaleciendo el 

enfoque preventivo de la gestión, la toma de decisiones informada y la mejora continua del 

control interno institucional. 

 



 
 

 
 

D. Integridad y Ética Pública 

Resultados alcanzados: 

• Difusión de principios éticos y valores institucionales. 

• Coordinación con instancias de control interno y acciones de sensibilización sobre 

integridad. 

• Capacitación y comunicación interna sobre el régimen de integridad pública. 

Impacto en la gestión: 

Se avanzó en la consolidación de una cultura institucional basada en la ética, la 

probidad y la responsabilidad funcional. 

Medios de verificación: 

Actas, materiales de difusión, registros de capacitaciones y comunicaciones institucionales. 

En el marco del fortalecimiento de la integridad institucional, la Municipalidad de Mayor 

Julio Dionisio Otaño implementó programas de capacitación en ética, valores y 

principios de la función pública, dirigidos a funcionarios municipales, con el objetivo de 

promover conductas éticas, el cumplimiento normativo y la responsabilidad en el ejercicio 

de la función pública. 

Las capacitaciones abordaron contenidos vinculados al buen gobierno, la probidad 

administrativa, la transparencia y la prevención de conductas contrarias a la ética pública, 

en concordancia con el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) y el 

Sistema de Control Interno – MECIP 2015. 

 

 

 



 
 
Resolución por la cual se Aprueba el Código de Ética y se anexa el Código de Ética al 

Informe.  

 
 

Comité de ética Institucional  

 

 
Código de Ética de la Municipalidad de Mayor Otaño  

 



 
 

 
 

 

Socialización y análisis del C.E y el Buen Gobierno Institucional - 

 

 
Encuetas formulario Google From 

 

 
Capacitación y Socialización del Código de Ética y Manual de Buen Gobierno.  

 



 
 

 
Publicación en la pagina oficial de la Municipalidad https://otano.gov.py/vision-valores/ 

E. Iniciativas Adicionales en Integridad 

Resultados alcanzados: 

• Articulación del PATIP con el MECIP, fortaleciendo el sistema de control interno. 

• Implementación del sistema semafórico para el seguimiento de actividades. 

• Elaboración de informes cuatrimestrales conforme a los plazos establecidos por la 

CGR. 

Impacto en la gestión: 

Se fortaleció la gestión integral de la transparencia, asegurando coherencia normativa y 

mejora continua. 

Medios de verificación: 

Informes de seguimiento, matrices PATIP, evidencias MECIP y registros de monitoreo. 

 

https://otano.gov.py/vision-valores/


 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 

Acceso a la Información – PATIP 2025 

Escaneando este Código QR podrá acceder al Informe Cuatrimestral del Plan Anual de 

Transparencia e Integridad Pública (PATIP 2025) de la Municipalidad de Mayor Julio 

Dionisio Otaño, conforme a la Resolución CGR N.° 445/2025.  Transparencia, Rendición 

de Cuentas Integridad Pública 

3. Conclusión 

Los resultados consolidados evidencian que la Municipalidad de Mayor Otaño ha 

ejecutado acciones concretas y verificables en todos los componentes del PATIP 2025, 

demostrando avances significativos en transparencia, integridad, participación ciudadana y 

gestión de riesgos. 

El seguimiento de los tres cuatrimestres del Ejercicio Fiscal 2025 evidencia que la 

Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño ha ejecutado el Plan Anual de Transparencia 

e Integridad Pública (PATIP 2025) de manera progresiva, sistemática y verificable, en 

cumplimiento de la Resolución CGR N.° 445/2025. 

La articulación entre la UTA, el MECIP 2015 y las áreas operativas permitió fortalecer la 

transparencia, la participación ciudadana, la ética pública y la gestión preventiva de riesgos, 

consolidando una gestión municipal orientada a la integridad y la rendición de cuentas.  

Se deja constancia que, en carácter de anexo, se acompaña el Informe Cuatrimestral del 

Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 2025 – Tercer 

Cuatrimestre, correspondiente al período setiembre a diciembre del Ejercicio Fiscal 2025, 

elaborado conforme a la Resolución CGR N.° 445/2025. 

El citado informe contiene los resultados de gestión, el seguimiento de actividades, las 

medidas de mitigación implementadas y las evidencias documentales que respaldan el 

cumplimiento de los componentes del PATIP, en articulación con el Sistema de Control 

Interno – MECIP 2015. 

RESOLUCION 

MUNICIPAL APROBACION DEL COMPONENTE C CONTROL OPERACIONAL.pdf

Res. 1078 

Prentación Codigo de Etica y Manual de Buen Gobierno.pdf

Principio D.1 - 

INFORME CUANTITATIVO Y CUALITATIVO.pdf (3).pdf

Nota de Remisión  

INFORME   PATIP_ MUNICIPALIDAD DE MAYOR OTAÑO 2025.pdf

MATRIZ DE 

RIESGO.pdf

informe_otano_we

b_2025.pdf

INFORME- 

TRANSPARENCIA FUNCION PUBLICA (2).pdf

INFORME DE 

PRESENTACION DE RENDICION DE CUENTAS_ AUDIENCIA PUBLICA.pdf (1).pdf

INFORME  

DEPARTAMENTO  RENDICION DE CUENTAS PUBLICAS.pdf

CODIGO-DE-BUEN-

GOBIERNO-MAYOR-OTANO-06102023.pdf

CODIGO DE ETICA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE MAYOR JULIO DIONICIO OTAÑO (5).pdf
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